
 

 

ACTA N°  49/ 19 

En la ciudad de Luján, a los 30 días del mes de septiembre de 2019, siendo las 15:00 hs., se reúnen                     

en la oficina del CIDELE, la Sra. Directora del CIDELE, Rosana Pasquale, con los miembros del                

Directorio; como representante de la División Lenguas Extranjeras del Departamento de           

Educación, Fabiana Luchetti y como representantes del Claustro de Nodocentes, Damián Codecido            

y Jesica Najles. 

El orden del día es el siguiente:  

1- Solicitud de la Editorial Pearson de reconocimiento institucional s a sus exámenes de inglés 

internacionales.  

2- Actividades extracurriculares del CIDELE 

3- Presentación en el Depto. de Educación de los pedidos de registro de aspirantes para los 

docentes que dictarán clases en el CIDELE 

4- Reunión informal sobre exámenes DELF/DAFL con la Presidenta de la Alianza Francesa de 

Luján, Prof. Laura Caro 

5- Participación del CIDELE en la Expo UNLu, en Luján, el día 25 de octubre del corriente 

6- Desarrollo de los cursos y pagos de honorarios profesionales.  

Se tratan los temas expuestos en el orden del día y se llegan a los siguientes acuerdos:  

1- La editorial Pearson ha sido co-organizadora junto con el CIDELE de la Jornada para              
profesores del inglés Assessment FOR, AS and OF Learning to Guarantee Learning            
Outcomes , el día 7 de septiembre del corriente. Durante la semana siguiente, se realizó              
una reunión con la representante de la editorial, la Prof. Marandet y la Directora del               
CIDELE sobre los exámenes internacionales que Pearson ofrece para acreditar los niveles            
de inglés, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Habiendo             
hecho el análisis de este material, se evaluó que los exámenes constituyen una propuesta              
pertinente y viable, acorde con las nuevas tendencias en evaluación de idiomas            
extranjeros ya que promueven la evaluación integral de competencias. El Directorio del            
CIDELE estima que puede acordarse el reconocimiento institucional a este tipo de examen             
sin que ello represente ningún compromiso del Centro, de sus profesores y de sus alumnos               
con la propuesta. Es decir, se trata de una decisión de carácter académica, no vinculante.               
El CIDELE continuará certificando los aprendizajes como lo vienen haciendo hasta este            
momento y extendiendo los certificados correspondientes, gestionados por medio de la           
Dirección de Títulos de la UNLu: esta es la única certificación que expide el CIDELE y tiene                 
validez oficial. Si hubiera estudiantes interesados en acreditar sus conocimientos a través            



de los exámenes de Pearson (o cualquier otra certificación externa al CIDELE), lo deberán              
hacer de manera personal e independiente del Centro.  

2- Durante este cuatrimestre se han desarrollado dos actividades extracurriculares         
destinadas a profesores de inglés: la jornada antes mencionada con una participación de             
alrededor de 18 profesores y el Curso “Ciclo de encuentros sobre literatura escrita en             
lengua inglesa” cuya responsable es la Prof. Sobico y que consistirá en 4 encuentros. LA               
inscripción fue muy numerosa y el curso se está dictando con la presencia de alrededor de                
45 participantes. Las dos actividades han tenido buena recepción entre los profesores de             
inglés. A futuro se deberá prever actividades similares para docentes de las demás lenguas              
extranjeras.  

3- Se han presentado en el Depto de Educación los perfiles requeridos para los registros de               
aspirantes de los docentes que dictarán cursos en el CIDELE. Estos perfiles están en              
tratamiento en la CAP de Asuntos Académicos. Desde el Directorio del CIDELE se solicitará              
al Departamento la rápida sustanciación de los registros una vez finalizados los trámitres             
administrativo-académicos.  

4- LA Alianza Francesa de Luján es actualmente centro de exámenes DELF /DALF y su              
presidenta está interesada en conveniar con el CIDELE para que los estudiantes que así lo               
deseen puedan acreditar sus conocimientos a través de los exámenes internacionales.           
Como en el caso anterior, esta decisión no sería vinculante, el CIDELE continuaría             
certificando los aprendizajes de sus alumnos como hasta ahora y quienes lo deseen             
podrían de manera personal e independiente acreditar sus conocimientos de francés a            
través de los exámenes antes mencionados. No se ha tomado aún ninguna decisión al              
respecto y estamos a la espera de la propuesta formal de la Prof. Caro, presidenta de la AF                  
de Luján. 

5- El 25/10 se realizará la Expo UNLu en Luján. El CIDELE como el año anterior, ha iniciado las                  
gestiones para tener un stand. Se propondrán actividades interactivas en diferentes           
lenguas a fin de dar a conocer el centro a los visitantes.  

6- Los cursos se desarrollan con normalidad pero el pago de honorarios docentes está             
retrasado a pesar de los esfuerzos hechos por la administración del CIDELE para que los               
docentes presenten sus facturas tempranamente. Los circuitos de la administración          
central no son todo lo ágil que se requiere en estos casos, cuando se trata de honorarios                 
/sueldos mensuales docentes y no de pagos de contratos puntuales. Este es un tema que               
preocupa a la Dirección del Centro. Se intentarán acciones para agilizar estos pagos.  

 
Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 15 horas.  
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